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OBJETIVO 

Proporcionar en forma ordenada la información que permita el correcto llenado del Documento de 
Transferencia del Estudiante Migrante Binacional México-EUA de Educación Secundaria, de los 
educandos que transitan entre ambos países. 

IMPORTANTE 

- Para el caso de alumnos(as) de educación secundaria provenientes de los Estados Unidos de 
América, el comprobante de escolaridad podrá ser el “Documento de Transferencia del 
Estudiante Migrante Binacional México-EUA”. Este documento será aceptado sin ninguna 
restricción por las escuelas y las áreas de control escolar, la ubicación de los educandos se 
realizará de inmediato conforme al grado que indique el documento. 

- La reinscripción de los(as) alumnos(as) que presenten el Documento de Transferencia se 
efectuará en cualquier momento del ciclo escolar, sujetándose a lo establecido en el documento 
de Normas Específicas de Control Escolar relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, 
Promoción, Regularización y Certificación en la Educación Básica. 

- Para la reinscripción de los(as) alumnos(as), en caso de no contar con éste, se procederá a su 
ubicación con base en el documento que presenten. 

El Área de Control Escolar, en coordinación con el Área Pedagógica, elaborará y aplicará el 
Examen Global de grado que presente contenidos de carácter universal, como son: Biología, 
Física, Geografía e Historia (del mundo), Matemáticas y Química. 

- El Documento de Transferencia del Estudiante Migrante Binacional México-EUA es 
equiparable a la Boleta de Evaluación que se utiliza en del Sistema Educativo Nacional, por 
lo tanto, no se requiere la Resolución de Revalidación de Estudios para trámite alguno, podrá 
expedirse en versión impresa o electrónica y no requiere de legalización. 

- Responsables de la expedición del Documento de Transferencia en México: el Área de 
Control Escolar o el(la) Director(a) de la Escuela; en los Estados Unidos de América: el 
Consulado de México o el(la) Director(a) de la Escuela, según sea el caso. 

INDICACIONES GENERALES 

- Lea completamente el presente instructivo antes de llenar el Documento de Transferencia del 
Estudiante Migrante Binacional México-EUA. 

- Expedir por cada grado de educación secundaria un Documento de Transferencia. 

- Registre la información con letras mayúsculas y números arábigos. 

- No se permiten borraduras, tachaduras ni enmendaduras. 

- La firma del responsable de su expedición debe ser autógrafa con tinta negra. Al registrar el 
nombre omita su profesión. 

- Los espacios no utilizados o reportados se deberán cancelar con una línea horizontal. 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

ANVERSO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1)     1er (2)   2020-2021 

 24              08             2020 (3) 30               11             2020  

(4)   REPÚBLICA MEXICANA 

(5)   ABRAHAM GONZÁLEZ #147      CIUDAD DE MÉXICO               CUAHTÉMOC 

CIUDAD DE MÉXICO                                                                                          06600 

(6)    ABEL TREJO GUTIERREZ 

(7)    TEGA090514HDFRTBA9 

(8)    14-05-2009                                                               (9)   MASCULINO 

(10)    TREJO BASURTO ALLAN 

(11)    GUTIERREZ SOBERANES ERIKA 

       ANABEL RIVERA FABILA                        55-88-00-03 (12) X 
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Registre: 

 

  (1) El grado en el que está inscrito el(la) alumno(a). 

 

  (2) El periodo escolar correspondiente, de acuerdo al siguiente ejemplo: 2020-2021. 

 

  (3) Con dos dígitos el día y mes, y con cuatro el año del periodo que reporta hasta el momento 
de su traslado. 

 

  (4) El nombre oficial de la escuela. 

 

  (5) El domicilio donde se encuentra ubicada la escuela. 

 

  (6) El nombre completo del(de la) alumno(a), transcribiéndolo fielmente del Acta de Nacimiento 
o Documento Equivalente en el siguiente orden: Nombre(s), primer apellido y segundo 
apellido. 

 

  (7) La Clave Única de Registro de Población (CURP), en caso de contar con ella. 

 

(8) Con dos dígitos el día y mes, y con cuatro el año de la fecha de nacimiento del(de la) 
alumno(a). 

 

  (9) El sexo que corresponda al(a la) alumno(a) (masculino o femenino). 

 

(10) El nombre completo del padre o tutor, iniciando por sus apellidos, en su caso. 

 

(11) El nombre completo de la madre o tutora, iniciando por sus apellidos, en su caso. 

 

(12) El nombre y número telefónico de la persona que puede proporcionar mayor información 
sobre la salud o necesidades de educación especial del(de la) alumno(a), enseguida anote una 
“X” en el cuadro correspondiente. 
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REVERSO 
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REFORZAR ESTUDIO  

(14) (15) (13) 

10 

10 

(16) 

(17) 

10 

10 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
Jefatura de la Oficina del Secretario 

Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 
Dirección de Acreditación y Certificación 

 

 
 

 

Av. Universidad No. 1200, Nivel 1, Col Xoco, C.P. 03330, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, 3600 2511 Ext. 54182 www.gob.mx/sep 

Registre: 

 

(13) El promedio obtenido en las asignaturas del periodo que se reporta de acuerdo a la Escala de 
Calificaciones contenida en el Documento de Transferencia, en caso de ser expedido en 
México este promedio se expresará con un número entero y un decimal. 

 

(14) Las observaciones sobre el aprovechamiento del(de la) alumno(a) o recomendaciones que 
pueden apoyar en su desarrollo. 

 
(15) Las sugerencias al docente o Director(a) de la escuela receptora y a los padres de familia o 

tutores para reforzar el aprendizaje del(de la) alumno(a). 
 

(16) El nombre completo del responsable de expedir el Documento de Transferencia del 
Estudiante Migrante Binacional México-EUA, sin mencionar su profesión y recabe su firma, 
ésta deberá registrarse hasta el momento de la expedición, así como el sello del Sistema 
Educativo Nacional o del consulado, según corresponda. 

 

(17) El número de folio el cual es asignado por el Área de Control Escolar de la Entidad, o por la 
Dirección General de Acreditación, Incorporación o Revalidación. 

 
Ejemplo: ALS20001 
 
- Los dos primeros dígitos corresponden al consulado: AL 
- El siguiente dígito corresponde al nivel educativo: S (Secundaria) 
- Los dos siguientes dígitos corresponden al año de expedición: 20 
- Los últimos tres dígitos corresponden al número consecutivo: 001 

 


